
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

  Su reconocimiento a la labor realizada por los integrantes de la Organización 

Argentina de Jóvenes para las Naciones Unidas (OAJNU) que, con sede en 

Córdoba desde hace más de 25 años, trabaja con la juventud a través de la 

educación como herramienta para transformar sus realidades y promover el 

desarrollo humano en otros jóvenes. 

Córdoba, 11 de agosto de 2021.- 
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